
îVùm. 75. Martes 8 de A'ovienibre de 1864. ^93

^<*l^iwt j^ bâclai
ÜE U PROVITO DE VALLAMUD.

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

atorias,’para cada capital de provincia desde que se publica 
licialaieme en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demis pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las leyes, ónlenes y anuncios que se manden publicar 
en los ¡íoletines o ficiales, .se h"m de remitir por- todas, las 
aute-idades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se’pasa-án á los editores de los mencionados periódicos, j 
Ïlçalss órdenes de 3 de Nbril y 9 de Agosto de 1839.9 i

SECGIOÑES’EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OEICLiL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes,‘Circulares y 
Reglamentos autorizados por .los Eycmo.s, ,Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores générales delà Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge-

.nera.1 del .distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, $r. tReclor -de -la lUniversi tad, Jueces dp pri
mera instancia y demiis autoridades militares judiciales'de 
,la provincia. ■

4 .’ Ordenes y disposiciones de los ,Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública , Ádminisirátior 
de Propiedades y Repechos del Estado; y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios óficialés , se'á cual fu-ere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMER.^ SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

--- —«!»©© OCS»"^----

S.M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid‘5 de Noviembre de 1864. .

àKîî::E£!3«E!SïaM'B«B^ ^^.hi.<.,wii»^s^t^»{g®55^^?^

SECCION SEGÜ.NDA.

JVúm. 540.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Estadísticas especiales.—Recor
dando la remesa de los estados 
sobre la producción de la miel y 
cera, á los pueblos que se hallan 
en descubierto de este servicio.

Por circular inserta en el Bole- 
túi número 46 correspondiente al 
Domingo 18 de Setiembre último 
se dictaron las disposiciones nece
sarias para que en la primera 
quincena del mes de Octubre si
guiente se remitiesen á este Go
bierno por todos los Sres. Alcal
des unos estados comprensivos de 
ciertos detalles referentes á la in
dustria de la miel y de cera, con 
sujeción á. los modelos que se 
acompañaban, prefijándose que 
aquellas localidades donde no se 
conociese esta producción lo ma
nifestasen por medio de oficio.

Como haya dejado de cumplir- 
sú con este deber por los pueblos 

que á continuación se demuestran, 
dando'lugar con su omisión á que 
se paralicen los trabajos de su re
ferencia para elevaflos á la supe- 
rioridád en la época determinada, 
dirijo este recuerdo á las respec
tivas Antoridades locales de que 
en el preciso término de 10 dias 
remitan el astado de que se tra
ta ú oficio negativo en su caso, 
apercibié.ndoles de que no verifi- 
carlo. así, me veré en la precision 
de exijirles la responsabilidad cor
respondiente.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador Angel Ms-- 
ria’ Dacarrete.

NOTA.

De los 'pueblos que no han re
mitido los estados de la producción 
de miel y cera.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPD.

Lomoviejó.
Rueda,
S. Vicente dél Palacio. 
Villanueva de Duero.

PARTIDO DÍE MEDINA DE RIOSECO.

Montealegre. 
ViUaespér.
Villagarcía.

PARTIDO DE MOTA DEL MARQUÉS.

Barruelo.
Benafarces.
Casasola de Arion.
Torrecilla de la Torre, 
Villalbarba.

PARTIDO DE NAVA DEL REY.

Castronuño.

PARTIDO DE OLMEDO.

Aldeamayor. 
Boecillo.
Iscar.

Parrilla, La -
Pedrajas de Portillo. 
Salvador,
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.
PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Bocos.
Curiel.
Manzanillo.
Peñafiel.
Quintanilla de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Valdearcos.

PARTIDO DE TORDESILLAS.

Velilla.
Velliza.
Villalar ,-

PARTIDO DE VALORIA LA BUENA.

Castronuevo.
Corcos.
Encinas, 
San Martin de Valvení.

..Villafuerte.
Villar m enteTO.
PARTIDO DE VALLADOLID.

Fuensaldaña.
Geria.
Praspinedo. *
Villanubla.

PARTIDO-DE VILLALON.

Vecilla de Valderaduey.
Qastroból. "
Monasterio- de Vega.
Santervás de Campos.
Villalon. .
Villanueva de là Condesa.

2Ví^^.'511.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Quintas—j^gffociado S.° 
-ELExemo. Sr. TeniejiteGeneral,

vocal Gerente del Consejo de Go- 
hierno y administración del fondo 
de redención y enganches del ser
vicio imilitar, con fecha 30 de Se
tiembre último, me dicelo siguiente

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra en real orden de 49 de: 
actual dice al Sr. Presidente de 'este 
Consejo lo que sigue:
. «ExemOi. Sr>:—I4e dado .cuenta 
á la Reina (Q. D. G,.) del escrito de 
ese Consejo, fecha 14 de Julio últi
mo, en el que al manifesta'? haber 
.contestado afirmativamente al rea- 
pitan General de Galicia respecto á 
su consulta de si José Gonzalez Do
mínguez, soldado del.ejército deUl- 

, -tramar, que servía como suplente y 
que habia sido declarado escedente 
de cupo, tenia por esta circunstan
cia opcion á premio pecuniaño, ya 
que no fuera posible cíarlo de baja 
por haber renunciado al derecho de 
escepcion al pasar á aquel ejérdito; 
propone V. E. se dicte para lo su
cesivo una .medida general acerca 
del particular. Enterada S. M., y 
teniendo presente la importancia 
de estimular el servicio volunta
rio en Ultramar, y deseosa de esten- 
der al nuayer número deh ombres 
posible el conocimiento y ventajas 
de la Ley de 29 de .noviembre de 
1859, al propio tiempo que se haser- 
yidO; aprobar la disposición adopta
da por ese Consejo respecto al caso 
particular de que se trata, es su 
real voluntad: que los q ¡intos y su
plentes que porhaber pasado volun 
tariamente al ; ejército de Ultramar- 
han renunciado al derecho de toda, 
exención en cumplimiento de la 
real órden de 19 de Julio de 1855, 
llegado él caso de la escepcion, po
drán optar á las ventajas pee unia
rias de aquella ley, siempre que se 
comprometan á servir en Ultramar 
además de los años*de su obliga
ción, el tiempo de rebaja que se 
les otorgó al.pasar á aquellos domi
nios.»
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Para el cumplimiento de la ante

rior real órden, este Consejo ha 
acordado las reglas siguientes/

1/ Tan luego como, un quinto 
ó suplente que haya pasado á Ul
tramar, sea declarado escedente de 
cupo, los Capitaíies Generales y 
demás autoridades á quienes corres
ponda, 10 haran llegar á conoci
miento del Capitan .General de la 
■provincia Ultramarina en que se 
hallare sirviendo el quinto ó su
plente. para que por conducto del 

■ jefe del cuerpo llegue áconocimien- 
to del interesado.

2.® Preguntado éste, si desea 
optar á los beneficios de la Ley de 
29 de Noviembre de 1859 reforma
da, en cuyo caso debe comprome
terse á servir el tiempo que hubie- 
obtenido de rebaja al pasar á Ultra
mar, su contestación clara, explícita 
y terminante, se pondrá por nota 
en su filiación.

3/ Sila contestación fuese afir
mativa, el jefe dél cuerpo dispon
drá se incluya en el primer esta
do de reclamación de premios y 
pluses/ considerándolo como un 
enganchado por los años que le 
falten estinguir, contando con el 
tiempo que obtuvo de rcba/i para 
pasar á Ultramar y tomando co
mo años redondos para el abono 
del premio, la fracción de año- 
que pueda resultar, reclamándole 
el plus y demás derechos sucesi
vos según los años que resulten 
desde el dia* en que se haya es 
tampado la citada nota en la filia
ción, acompañando á la reclama
ción copia de esta, en la que cons
te ya la nota circunstanciada del 
motivo de la exención.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
o/tdal á los efectos correspondien
tes.

Valladolid 4 de Noviembre de’ 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ria Dacarrete.

Aíí?». 515.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE VALLADOLID.

En el dia 4 del corriente ha toma
do posesión de la Secretaría de este 

• Gobierno Don Mauricio Trapicha, 
nombrado por Real órden de 19 de 
Noviembre último.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este Periódico O/icial para co
nocimiento de quien corres
ponda.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador Angel María 
Dacarrete.*

.Vím. 514.

SRCCÍON TEHCEHA. ■
* J constituían y el de Carpio á for-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ¡ parto do la .de La Nava del

I^lecciones de Diputados d Cortes. 1

Circular.

El Exemo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en 
4 del actual me comunica la Real 
órden siguiente: •

He dado cuenta á S. M. de lo 
manifestad.0 por V. S. en su 
comunicación de 2 del actual: En 
su vista, y de conformidad con lo 
propuesto por V. S. en la misma; 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que para las eleccio
nes de Diputados à Córtes que en lo 
sucesivo se verificaren en el distri
to de la Mota del Marqués, pertene
ciente á esa provincia, se suprima la. 
sección de Alaejos, creada por Real 
órden de 14 de Setiembre último, 
debiendo pasar los pueblos que la 

PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DEL REY.
EXTRACTO de inscripciones defectuosas que se

partido, desde el año 1768 al de 1862, ambos inclusive.
hallan en el registro de este

PUEBLO DE TORRECILLA DE LA ORDEN.

(Continuación.)

Situación de los in- Naturaleza NOMBRES Objeto de Años en
muebles y nom- de las Anti- Mo- las ins- que se
bres con que son der- de los interesados. Linderos. cripcio- verifica-

conocidos. fincas. guo. no. nes. ron.

CarreUano y Car-
•

revadillo. Rústica. Doña María Eusebia Martin
herencia. 1846.Rodríguez. ' • No consta.

Monte (pago del.) Idem. » » La misma. Id. Id. »
Cañada y Carre- »

frésnillo (pago 
de.) ' Idem. » La misma. M. Id.

Sendero del reta-
mal y Raya de 
de Fresno (pago

«

La misma.del.)
Valcorbo y Carre-

Idem. » » Id. Id.

carpió (pago
Idem. La misma.de.) » Id. , Id.

Monte (pago del.) 
Alderetas (pago

Jdem. » La misma.

La misma.

Id.

Id.

Id. »

de las. Idem. » Id. »
Hospital (pago

Idem. La misma. Id.del.) » » Id. »
No consta. Idem. La misma. Id. Id. 3>

Ahijon (pago de.) Idem. » La misma. Id. Id. »
No consta.) Idem. La misma. Id. íd. »

Id. Idem. » La misma. Id. Id. »
Id. Idem. » La misma. Id. Id.
Id. Idem. » La misma. Id. »

Mantecas y Galgo
Antonia Martin Rodríguez Id.(pago de.) Idem. » » Id. »

Carredolmo (pago
La misma.de.)

Teso de Carreor-
Idem. » Id. Id.

Id.

»

deño (pago de.) 
Sendero de la vela

Idem. » La misma. Id.

Id.(pago de.) Idem. » » •La misma. Id.
No consta. Idem. » » La misma. Id. Id. »

Mantecas y Galgo
Feliciana Martin Rodrí

guez.
(pago de.) Idem. »

Id. Id. »
Monjon (pago de.) 
Cascón (pago del.)

Idem.
Idem.

»
»

■ » La misma.
La misma..

Id.
Id.

Id.
Id-

»

Carregabache (pa-
Idem. La misma,. Id.go de.) » » Id.

Rey, de donde fueron segregados. 
De órden de S. M. lo comunico á 
V. S. para los efectos consiguien
tes.

Cuya publicación he dispuesto 
en este periódico odeial para que 
llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos y electores interesados en 
esta Soberana disposición, encar- 
gandoálos Alcaldes, la circulen por 
todos los conductos que sean po
sibles, para que no se alegue en 
lo sucesivo la más mínima igno
rancia.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador Angel María 
Dacarrete.

Núm. 519.

GUIA de los empleados de Hacien
da y de los Contribuyentes, Re
partidores, Alcaldes y Ayunta
mientos, por

D. ILDEFONSO APARICIO.

Se halla de. venta en Burgos, á 
22 reales ejemplar, en casa del au
tor, calle de Lain-Calvo, 36 2.° y 
en la Librería de ViUanneva, Pla
za mayor, 2.
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Números.

Situación dei osiu- Naturaleza ------- NOMBRES Objeto de Años en
muebles y uom- de las ‘-^^ti- Mo- las ins- queso
bres con qae son der- de los interesados. Lin.loros, cripcio- verifica-

conocidos fincas. guo. no. nes. ron.

Mm. i 501

J). J^amon Sordo Estrada, /ne^^ de 
_primera instanda de esta ciu
dad de Jfedina de Jèioseco.

---------- - • ..... ....—--------- — . - — Por el presente cito, llamo y ern-
Carremedina (pa

gode.) Idem. » » La misma. N» coas lab. herencia. 1846.
Manteca ', y Galgo ' ■

(pagode.) Idem., » » Manuel Quintin Martin
Rodríguez. Id. Id. »

Monjon (pagodel) Idem. » » El mismo. Id. Id. »
Carregabacne (pa- « ,

gode.) Idem. » » El mismo. Id. Id. ’ »
Cabeza-aguda (pa- ,

gode.) Idem. » » El mismo. Id. Id. »
Ahijon (pago del.) Idem. » » El mismo. Id, Id.- »
Cuesta de la Bo -

veda (pago de
la. Idem. » » El mismo. Id. Id. »

No consta. Idem. » » El mismo. Id. Id. »
Mantecas pagode

las. ) Idem. » » Joaquin Martin Rodriguez Id. Id. »
Vela pago delà.) Idem.' » » El mismo. Id. . Id. »
Escalera.^ (pago

deias.) Idem. » » 'Elmismo. Id. Id. »
Cuesta de la Bó

veda (pago de
la.) Idem. » » Elmismo. Id. Id. »
No consta. Idem. » » Elmismo. , id. id. »

Mantecasy Galgo . ’ ’
(pago de las.) Idem. » » Bernabé Martin y herma-

nos.^ Id. Id. »
Monjon(pagodel.) Idem. » » Los mismos. Id. Id. »
Carregabache (pa

go de.) Idem. » »* Los mismos. Id. Id. »
Cabeza-aguda (pa- '

go de.) Idem. » ». . Los mismos. Id. Id. »
Ahijon (pago del.) Idem. » » ’Los mismos. Id. Id. »

No consta. Idem. » » Los mismos. Id. Id. »
Id. Idem. » » Los misinos. Id. Id. »

Mantecas y Galgo
(pago de las.) Idem. » » Ramon y Juan Gregorio,

Casado. Id. Id.
Carrelanava (pago * ,

de.) Idem. 1 » Los mismos. Id. Id. .»
Ahij on y Ayonesas

(pago de.) Idem. » » Los mismos. Id. Id. »
Gascon y Toros

(pagode.) Idem. » » Los mismos. Id. Id'. »
Entre Carrellano

y CarrevadiUo ' ■
(pagos de). Idem. » » Los mismos. Id. Id.. »

Sendero del Gas
con y Escaleras ' • .
(pagos del.) Idem. » » Los mismos. Id. Id. »

Cuesta de la bode- ■ ■
ga(pagode.) Idem. » » Los mismos. ,Id. Id. »

Monte (pago del.) Idem. » » Federico Martin. Id. id. »
-Carrellano (pago

de.) Idem. » Elmismo. Id. id. »
Cuesta de las vi- . .

ñas (pago de la.) Idem. » » El mismo. Id. id. ,
Cruz del Romero '

(pago de la.) Idem. » - » ' Elmismo. Id." id. »
Carrelamanta (pa- , s

gode.) Idem. » » El mismo. Id. id. »
No consta, llama- •

da de los barre- ■ ,
ros. Idem. » » Elmismo. ’-Id. id. . ,

Revilla (pago de)
llamada de pon
Gregorio. , Idem. » » Elmismo. Id. Id. »

Fraguillo (pago . ’
de.) Idem.. » » Elmismo. Id. jj,

Oleiro (pago de.) Idem. » » Fl mismo. Id.. Id. »
Carrelanava (pago

de.) Idem. » » El .mismo. Id. jj, *
Carresantana (pa

gode.) Idem. » » Elmismo. Id. j¿y
Alameda (pago de

la.) Idem. . '» » El mismo. Id. . j^
Monte (pago del.) Idem. » » El mismo. Id. u;
Fuentes (pagode) ‘

majuelo, llama- . •
do de la zarza. Idem. » » El mismo. Id. jj .

plazo á todas las. personas que se 
crean con derecho al percibo de* 
los bienes de Andrés Paniagua Ca- 

, brero vecino de Santa Eufemia para 
que al término de veinte dias con 
tados desde que este anuncio sea 
inserto en la Gaceta del Gobierno 
acudan á este Juzgado con los tí
tulos justificativos de sus créditos 
bajo apercibimiento que. pasado di
cho término les parará el perjui
cio que baya Tugar. Pues así lo 
tengo acordado en el concurso ne
cesario seguido ' contra los bienes 
del expresado Andrés Paniagua.

Dado en Rioseco á diez y sie
te de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Ramón Sordo 
Estrada.—Por mandado de S. (S* 
Joaquín Garcia Escobar.

Mm. 504.

Ayuntamiento constitucional 
de ViUarerde.

En el dia de ayer á las once 
de la mañana desapareció en la 
villa de Nava del .Rey una polli
na rucia, de 6 á 7 años poca al
zada y abierta de pechos propia 
de German Tejeda de esta vecin
dad. .

Si alguna persona supiere su pa
radero se servirá avisarlo á mi* 
autoridad.

Villaverde 31 de Octubre de 1864 
—El Alcalde, Sabino Sánchez. •

MONTE DE PIEDAD,

Rs. Gt.
Se han dado por n ■ '

letras.,...................  40,509 »
Se han cobrado por

10 letraá., . . ... 66.100 »
Se han dado por 9

empeños sobre alhajas 40,80 »
Sehan cobradopor 9

desempeños sobre al-'
bajas.. .................... 5,38150

Valladolid 6 de Noviembre de 
1864.—El Director de semana, Gas
tor Sapela.

Gaja de ahorros de Valladolid*

Ha ingresado en este dia, cor
respondiente á 65 imponentes, de 
los cuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 11,404.

Se ha devuelto á petición de los 
interesados la cantidad de reales ve
llón 29,716-83. '

Valladolid 6. de Noviembre de
(Se Continuará.) 1864.—El Director de semana, Jo-

sé Salvador Ruiz.
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SE^aON 0ÜTNTA.

SÎTÜAjCION
del Saneo de raUadoUd el Xa 31 de Octubre de 1864.

ACTiSfO.

/Metálico,. . .... 3.549,075 58
Caja.¿Billetes6.944:600 

(Vencimióntos de la semana. . »
Cartera....................................................................................
Corresponsales. . .
Moviliafio,...............................................  • •
Gastos de instalación. . . ... . • •
Gastos generales de comercio y del pèrsonal. . . .
Garantías de préstamo. ..... • . • • • •
Efectos depositados. . ......................................................
Diversos. . . . . ................................................ .....

10.493,675 58

16.214,692 31
77*547 57

125,435 83
58,988 60
40,000

5.050,000
1,504 39

32.061,844 28

PASI^^0.

Capital dél Banco. ....
„ , . , (Por metálico
Cuentas comentes., kp^^ efectos.
Billetes emitidos. . . . .
Depósitos.. ;........................
Imposiciones..................................
Corresponsales. . . .’ .
'Fondo de reserva . . . ; . .
Diversos. .............................. ......
Dividendos. ......
Ganancias y pérdidas. . ,. .

6.000,000
2.676,040 48

15.500,000
5.090,000 ■

693,500
1.276,656 30 

600,000

225,647 50

32.061,844 28

El Administrador, Calixto >F. de la Torre.

SITUA tío N
de la Sociedad Union Castellana, el dia 31 de 

Octubre de 1864.

Activo.
Aeciones emitidas.. . ................................................  .

| Metálico..’.................................... 688,750-061
ÍBanco. . . .,..•. . . 360,396-B2l

, ^Efectos á cobrar. . . . . 9.010,744-84)
Cartera. ^p^.¿g;¿amos con garantía. . . . 930,120 » j 
Corresponsales.:. ............ 
Depósito de valores ............................................................  
Moviliario. . . ^. ., . .. ..............................  .
Gastos de instálacion .. . ... . . .
Gastos Générales. ......................................................  . .
Asuntos pendientes. . . \. . . . • • • . • •
Varias Cuentas...........................................................................

50.400,000
1.049,146-88

9.949,864-84
576,382-90

5.726,200 «
86-,483-29 

142,633-37 
325,616-46 
490,537-10

19.056,985-86

Total activo,.. 87.753,850-70

PASIVO.

Capital. . . . . . . . ,.................................... 72.000,000 »
Depósitos con interés. . . . ......................................717,669-92
Depositantes de valores ..... . . . 5.726,200-00
Electos á pagar. . . , . u' . . . . . . 2.044,792-02
Cuentas Corñentes, . . . . í............................. • 1.491,637-46
Pérdidas y Ganancias.. . . . ,. ; . . . . . 5.773,551-30

Valladolid 31 de Octubre de 1^64.—El Gerente interino, Francisco 
Carballo. —El Tenedor de 'libros, J. ¡Uñate.

1.872,816 ^9
1.003,223 79

Total pasivo......... 87,753,850-70

.SANTAEULALIA.

COLONIA ESPAÑOLA EN MADRID.

Tuneada por el centro industrial 
y Jfercantil.

Dedicada á D. A. D. la Serenísima 
INFANTA DOÑzk EULALIA DE 

BOBÉON.

Garantía, 6.000,000 rs. vn: va
lor de los terrenos comprados por 
este establecimiento y todo cuan
to en ellos edifique, responden á 
la solvencia dé los capitales con
signados è intereses que díenen- 
ffuen.

Junta superior consultiva.

Presidente.—Exorno. Sr. D. Ma
nuel Gasset, capitán general de 
castilla la nueva y propietario.

Vocales.—Si^-. Conde de casa-Flo
res, Mayordomo dé semana de S. M. 
y propietario .

Exorno. Sr. D. José de Reina 
Mariscal de Campo y propieta
rio. <

Sr. D. Miguel Dias Jefe de Ad
ministración, propietario. '

Exorno. Sr. D. Enrique del Po
zo, Brigadier de artillería. Secreta
rio del Supremo Tribunal de guer
ra y Marina y propietario.

Pecretario.^SY. D. Cándido 
Fernandez Trebiño y Pascual, abo
gado propietario.

Abogados Consultores.

Sr. D. José María Gastan y Mi
randa, doctor en jurisprudencia abo-, 
gado de los Ilustres Colegios de 
esta córte y otros de España y 
Gefe de Administración Civil, Ce
sante y propietario.

Sr. D. Pascual Perier y Galle
go, abogado de Beneficencia y del 
Ilustre Cólégio de esta córte, au-' 
ditor honorario de Guerra, socio 
de la Económica matritense y pro
pietario.

iVotario .•—Sr. D. Jacinto «Zapate
ro y Remires, antiguo escribano 
del númerO' del Ilustre Colegio de- 
esta corte. Diputado á cortes electo 
y propietafió.

Arquitecto.—Sr. D. Antonio 
de Cachavera y Lángara, arqui
tecto académico de mérito y pro
pietario. '

Director general. — Francisco 
Vargas Machuca.

El centro Industrial y Mercan
til vá á edificar en terrenos de su 
propiedad, situados en esta corte á 
las inmediaciones de la Fuente 
Castellana, una población de 3,000 
á 3,500 vecinos. ,

Garantizados en toda forma con 
fianza real y positiva los- capita
les que cóntribuyan á este fin y 
sin riesgo ni esposicion ninguna de 
pérdida, se admiten consig'^aciones 
generales, desde la cantidad de 
100 reales en adelante, cuyos ca
pitales, mediante una combinación, 
resultado de cálculos matemáticos 
y fijos, ganarán á los consignan 
tes el interés anual de un 16 á 
un 25 por 100.

Las personas que desde luego 
quisieran inscribirse para tener op
ción y adquirir derechos á habi
tar en las casas que se edifiquen 
en la Colonia Me Santa Eulalia, 
pu-den. acudir á las oficinas de la 
Dirección general del Centro In
dustriad y mercantil, en donde se 
les manitestarán las condiciones, 
beneficios y bases estipuladas al 
efecto.

Se construirán las casas para 
las clases media y jornalera, dan
do á aquellas la distribución y 
pagando, por alquileres mensuales 
los siguientes:

Por los pisos bajos con tienda, 
160 rs. Idem sin ellos solo para 
habitar, 120 reales.

Id. para obradores y talleres, 
240 reales.

Id. para cafés 3/ tiendas de lujo, 
300 reales.

Cuartos principales, 160 reales.
Id. .segundos, 120 reales.
Id. terceros, 70 .reales.
Las casas de construcción mas es

paciosas y elegantes para las clases 
más acomodadas, pagarán los in
quilinos el alquiler anual de: Por 
los cuartos bajos 4,500 rs. id. prin. 
cipales, 6,000 realas; id. segundos, 
5,000 reales, y los terceros, 4,000 
reales.

IMPORTANTE.

Todos los inquilinos de estaColo
nia, despues de trascurridos doce 
años de habitar en sus respectivos 
cuartos, quedarán dueños, propie
tarios de ellos, mediante escritura 
de cesión, otorgada ante Notario 
público á favor, de los mismos por 
el Centro Industrial" y Mercantil, 
con solo haber pagado puntual- 
niente el precio de sus inquilina
tos, y una insignificante cantidad 
además por el derecho de propie
dad. '

Las personas que deseen más por 
menores, así como prospectos, grá- 
tis, pueden pasar á las oficinas de 
la Dirección, calle del Arenal nú
mero 15, entresuelo. '

AVISO INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 do 
Agosto, en la imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para-el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid, .
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Imprenta de F. M. Perillán.
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